
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
 

Id Solicitud: 474037 

Número de orden de compra a modificar: 156764 

 
Entidad compradora: Alcaldía Municipal de Mosquera de Cundinamarca 

Nombre del solicitante: Jose Carlos Carrascal Pedrozo 

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies 

 
Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-12-22 20:14:45 

 
 

Campos a Actualizar 
 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2025-12-22 2025-12-31 

 
 

Cuentas asociadas 
 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

153294 Habilitación espacios 
comunal 2025 

CDP-2025004384 CDP 2025004384 

 

 

 
Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 GSF01- 
PERSIANA 
SOLAR SCREEN 
260X140 CM 
BLANCO HUESO 

1.0 Unidad 561503.00 CDP-2025004384 561503.00 



18,666,800.00 Total Orden de Compra Actual: 

Detalle o justificación de la aclaración 

2 GSF01- 
PERSIANA 
SOLAR SCREEN 
330X180 CM 
BLANCO HUESO 

1.0 Unidad 916300.00 CDP-2025004384 916300.00 

3 GSF01- 
ESCRITORIO 
GERENCIAL EN 
L TIPO C CON 
FALDÓN NEGRO 

1.0 Unidad 2383987.00 CDP-2025004384 2383987.00 

4 GSF01- SILLA 
OFICINA 
EJECUTIVA 
TIPO 3 (CB) 

23.0 Unidad 506536.00 CDP-2025004384 11650328.00 

5 GSF01- 
IMPRESORA 
LASER MULTI. 
BROTHER MFC- 
L2750DW 
36PPM - WIFI- 
USB - ADF - 
RED - DUPLEX 
EN TODO 

1.0 Unidad 2664814.00 CDP-2025004384 2664814.00 

6 GSF01- SILLA 
INTERLOCUTORA 
NEGRA 

2.0 Unidad 244934.00 CDP-2025004384 489868.00 

 

 
 

Artículos editados y/o agregados 
 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

No hay artículos editados o agregados 

 
 

Totales de Modificación 
 
 

Total Nuevos: 0.00 

Total Editados: 0.00 

Total Sin Editar: 18,666,800.00 

Total Eliminados: 0.00 

Valor Total Orden de Compra: 18,666,800.00 

 
 



 
 
 
 

 
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 
Nombre: JOSE CARLOS CARRASCAL PEDROZO Nombre: PAULO CESAR CARVAJAL LARA 
Documento: 1.049.635.786 Documento: 10.003.534 

Se realiza prórroga a la OC por solicitud del proveedor y con la debida aceptación del supervisor. 

Mobile User
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SOLICITUD DE PRÓRROGA No 1 
ORDEN DE COMPRA No. 156764 

Fecha de Elaboración del 
Estudio de Necesidad: 22 de diciembre de 2025 

Secretaria Solicitante: DIRECCIÓN DE GESTIÓN COMUNAL, PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES  

Naturaleza:  ORDEN DE COMPRA 
 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

  
Contratante: MUNICIPIO DE MOSQUERA- N.I.T.  899.999.342-3 
Contratista: PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S  
N.I.T./C.C. NIT. 900365660 
Representado por: PAULO CESAR CERVAJAL LARA  
Identificación: C.C. N° 10.003.534 
Objeto: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE BIENES NECESARIOS PARA LA 

ADECUACIÓN Y HABILITACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO DESTINO AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, MESAS, 
CONSEJOS Y DIFERENTES INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA UBICADO EN EL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL LA 
CUMBRE DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 
 

Fecha de terminación inicial 
del contrato: 

22 DE DICIEMBRE DE 2025 

Valor total: DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($18.666.800,00) 

Modalidad de contratación: ORDEN DE COMPRA 
Proyecto: N° 2024254730020 denominado “FORTALECIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA CONECTAR CON LA COMUNIDAD DE MOSQUERA”. 
Banco de Proyectos No:  BPPIM – N° 2024254730020 
Nombre y Cargo de 
Supervisor/Interventor: 

 HOLMAN ARTURO FAJARDO RAMIREZ   
DIRECTOR DE GESTIÓN COMUNAL, PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES.  

Fecha de inicio del contrato: 02 DE DICIEMBRE DE 2025 
Fecha de terminación del 
contrato: 

22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

2. DOCUMENTOS QUE SE HAN SUSCRITO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
  
ADICIONES 
Contrato Adicional No.  1 N/A 
 Fecha de Adición No. 1 N/A 

Valor total del contrato con Adición: N/A 
  
PRÓRROGAS 
Días de Prórroga     :  N/A 
 Fecha de Prorroga No. 1 N/A 

Fecha de terminación del contrato de 
acuerdo con la prórroga: 

Día  
N/A 

De Mes 
N/A 

De Año 
N/A 

  
 
SUSPENSIONES 
Fecha de Suspensión N/A 
 Tiempo de Suspensión (días 
calendario) 

 N/A 

Fecha de terminación del contrato de 
acuerdo con la suspensión: 

Día  
N/A 

De Mes 
N/A 

De Año 
N/A 
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3. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 

DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD  

La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de prorrogar 
la Orden de Compra N.º N°156764, emitida en fecha 01 de diciembre de 2025, 
cuyo objeto es la adquisición de ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE BIENES 
NECESARIOS PARA LA ADECUACIÓN Y HABILITACIÓN DEL ESPACIO 
FÍSICO DESTINO AL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES, MESAS, CONSEJOS Y DIFERENTES INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA UBICADO EN EL CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL LA CUMBRE DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA. 

La solicitud de prórroga se fundamenta en la solicitud formal realizada por 
PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S, el dia 22 de diciembre de 2025, documento 
enviado a traves de correo electronico bajo los siguientes terminos:   

(…) 

Nuestra empresa mantiene un compromiso firme y transparente con el 
cumplimiento integral de las obligaciones contractuales asumidas, y ha 
desplegado todos los esfuerzos técnicos y logísticos necesarios para 
asegurar la entrega puntual de la mercancía solicitada. Sin embargo, los 
productos PERSIANA SOLAR SCREEN DE 260 X 140 CM BLANCO 
HUESO – 1 UND Y PERSIANA SOLAR SCREEN DE 330 X 180 CM 
BLANCO HUESO, son productos de fabricación y requieran 30 días 
para la producción. 

Con el objetivo poder realizar la entrega total, solicitamos amablemente 
el modificatorio y la prórroga de la orden de compra hasta el 31 de 
diciembre de 2025. Esta medida es esencial para asegurarnos de que 
la entrega se realice de manera satisfactoria (…) 

Es pertinente señalar que, a la fecha, el proveedor ha mantenido comunicación 
constante con la supervisión y que la no entrega de los ítems corresponde a 
plazos establecidos de fabricación de productos, por lo que el proveedor ha 
acreditado su disposición y voluntad de cumplimiento, solicitando de manera 
oportuna un nuevo plazo debidamente sustentado mediante la justificación 
presentada. 

Así mismo, se ha verificado que la concesión de una prórroga no afecta el 
cumplimiento del objeto contractual ni compromete el interés público, por lo cual 
resulta jurídicamente viable y administrativamente conveniente. En este 
sentido, y con el propósito de evitar la terminación anticipada del proceso 
contractual y garantizar la continuidad de las actividades previstas con la 
adquisición de los bienes, se considera procedente autorizar la prórroga del 
plazo inicialmente estipulado por un término de nueve (9) días calendario. 

La adopción de esta medida permite salvaguardar los principios de economía, 
eficiencia y responsabilidad que rigen la contratación estatal, al posibilitar que 
el proveedor cumpla integralmente con sus obligaciones sin generar 
afectaciones sustanciales al proceso. En consecuencia, la ampliación del plazo 
facilitará la culminación de la ejecución contractual en los términos y condiciones 
acordados, asegurando el cumplimiento total del objeto del contrato y la 
adecuada optimización de los recursos públicos destinados para tal fin. 

4. PRÓRROGA      

TIEMPO A PRORROGAR: NUEVE (9) DÍAS CALENDARIO. 
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FECHA DE TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO DE 
ACUERDO A PRÓRROGA: 

TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 

5. FIRMAS DE QUIEN SOLICITA LA PRORROGA: 

  
 
 
Firma responsable:  
Líder de la Necesidad de Contratación 
Nombre: HOLMAN ARTURO FAJARDO RAMIREZ   
Cargo: DIRECTOR DE GESTIÓN COMUNAL, PROPIEDAD HORIZONTAL Y ORGANIZACIONES 
SOCIALES.  
 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

             

Dosquebradas, 22 de diciembre de 2025  

 

Señores 

Alcaldía Municipal de Mosquera de Cundinamarca. 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 156764 

 

 

Cordial saludo.  

  

El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía 

PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 

ejecución de la orden de compra 156764. 

  

Nuestra empresa mantiene un compromiso firme y transparente con el 

cumplimiento integral de las obligaciones contractuales asumidas, y ha 

desplegado todos los esfuerzos técnicos y logísticos necesarios para 

asegurar la entrega puntual de la mercancía solicitada. Sin embargo, los 

productos PERSIANA SOLAR SCREEN DE 260 X 140 CM BLANCO HUESO – 1 UND 

Y PERSIANA SOLAR SCREEN DE 330 X 180 CM BLANCO HUESO, son productos 

de fabricación y requieran 30 días para la producción. 

 

Con el objetivo poder realizar la entrega total, solicitamos amablemente el 

modificatorio y la prórroga de la orden de compra hasta el 31 de diciembre 

de 2025.  Esta medida es esencial para asegurarnos de que la entrega se 

realice de manera satisfactoria. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente 

para realizar a la entrega en el menor tiempo posible.   

  

Estamos en constante contacto toda vez que reconocemos la urgencia con 

la que estos elementos son requeridos.  

 

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes 

presentados y su confianza en nuestra empresa.

 

  

  

Mil  Gracias   

  

Atentamente,   

REPRESENTANTE LEGAL:                 PAULO CESAR CARVAJAL     
C. C. No:           10.003.534  DE PEREIRA   
Dirección:            Calle 8 10 -  la Popa 20   
Teléfono :           6 - 3308006   


